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No. 990439 

EL MINISTRO DE COMERCIO EXTERIOR, 
INDUSTFUALIZACION, PESCA Y TüiUSMO 

Considerando: 

Que, el Instituto Ecuatoriano de Normalizacióii, WEN. entidad 
adscrita a esta Secretaría de Estado ha fonnulado la Norma 
Técnica Ecuatoriana NTE INEN-ISO 14 040 GESTION 
AMBIENTAL EVALUACION DEL CICLO DE VIDA. 
PRINCIPIOS Y ESTRUCTURA; 

Que, en su elaboración se ha seguido el trámite reglamentano y 
ha sido aprobada por el Consejo Directivo del Instituto 
Ecuatoriano de Normalizacióti, INEN, 

Que, esta norma técnica representa un justo equilibrio de 
intereses entre productores y consumidores, 

Vista la recomendación del Consejo Directivo del INEN, 
constante en el mfonne correspondiente, en el sentido de que esta 
norma sea oficializada con el carácter de VOLINARIA, ai 
wtud de1 interés del país; y, 

En uso de la facultad que le concede el Art. 8 del Decreto 
Supremo No. 357 del 28 de agosto de 1970, promulgado e11 el 
Registro Oficial No 54 del 7 de septiembre de 1970, 

Acuerda: 

Art. lo. Oficializar con el carácter de VOL[JNTNUA la 
Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN-ISO 14 040 (Gestión 
ambiental. Evaluación del ciclo de vida. Principios y 
estructura), que establece la estructura general, los principios y 
los requisitos para conducir y reportar estudios de evaluación del 
ciclo de vida, no describe en detalle 13 técnica de eval~ación, y 
cuyo texto se publica como Anexo a este Acuerdo. 

Art. 20. Las personas naturales o jurídicas que no se ciñan a la 
antes mencionada norma, ser* sancionaáiis de conformidad con 
la ley. 

Comuníquese y publiquese en el Registro Oficial 

Dado en Quito, Distnto Metropolitano, 30 de noviembre de 1999. 

f.) Ing. José Luis Ycaza Pauni170, Ministro de Comercio Exterior, 
Indusirialización, Pesca y Turisino. 

Comparada esta copia con el original es igual.- Certifico.- 
f.) Patricio Paredes C., Director Administrativo MICIP. 
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No. 990441 

EL MINISTRO DE COMERCIO EXTERIOR, 
INDUSTRIALIZACION. PESCA Y TURISMO 

Considerando: 

Que, el instituto Ecuatoriano de Normalizacióii, DEN, entidad 
adscrita a esta Secretaría de Estado, ha formulado la Nonna 
Técnica Ecuatoriatia NTE INEN 2 217. PRODUCTOS DE 
CONFITERIA, CARAMELOS, PASTILLAS, GRAGEAS, 
GOMTAS Y TüRRONES. REQUISITOS; 

Que, en su elaboración se Iia seguido el trámite reglainaita~io y 
1ia sido aprobada por el Coiis~lo llirectivo del INEN, 

Que, es coiiveiueiite que esta Nonna Téciuca Ecuatorima sea 
oficializada con el carácter de OBLIGATORIA, a fm de 
racionalizar la prod~iccióii dc productos de coiifitería y su 
coinercializacióti, de tiiaiiera que esista un justo equilibrio de 
intereses entre productores y coiisuiiudores, y, 

Eii uso de la facultad que le concede el Art 8 del Decreto 
Supremo No 357 del 28 de agosto de 1970, promulgado en el 
Registro Oficial No 54 del 7 de septieinbre de 1970, 

Acuerda: 

Art. lo. OficialVar coii el carácter de OBLIGATORIA la 
Nonna Téciuca Ecuatoriana NTE INEN 2 217 (Productos de 
confitería. Caramelos, pastillas, grageas, gomitas y turrones. 
Requisitos), que establece los requisitos y características que 
deben cumplir los caramelos, pastillas, grageas, gomitas y 
turrones, incluyendo a los dietéticos y c u y  texto se publica 
como Anexo a este Acuerdo. 

Art. 20. Las personas naturales o jurídicas que produzcan o 
comercialicen productos de confitería, que no se cu7an a la antes 
tiiencioiiada iioniia, serán sancionadas de coiifonnidad coii la ley. 

Comuníquese y publiquese en el Registro ()ficial 

Dado en Quito, Distrito Metropolitaiio, 30 de iiovianbre de 1999. 

f ) Ing. José Luis Ycam Pauniilo, Muustro de Comercio Exterior, 
Iiidustnalización. Pesca v Turismo. 

Loniparada esta copia con el original es igual.- Certifico.- 
!:) Patricio Paredes C., 1 )irector Adininistrativo MICII'. 

No. 990442 

EL MINISTRO DE COMERCIO EXTERIOR, 
INDUSTRIALIZACION, PESCA Y TUFUSMO 

Considerando: 

Que. el Iiistihito Ecuatonaiio de N O ~ I I ~ ~ L Z I C I ~ I I .  TNEN. entidad 
,idscnta a esta Secretaría de Estado. ha foniiulado la Nonna 

Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2 175 ALAMBRES DE 
COBRE BLANDO O RECOCIDO DE SECCION 
CIRCULAR PARA USO ELECTRICO. REQUISITOS; 

Que, en su elaboración se ha seguido el trámite reglamentario y 
ha sido aprobada por el Consejo Directivo del INEN, 

Que, es conveniente que esta Nonna Técnica Ecuatoriana sea 
oficializada con el carácter de OBLIGATORIA, a fm de 
racionalizar la producción de alambre de cobre blando o recocido 
de sección circular y su comercialización, de manera que exista 
un justo equilibrio de mtereses entre productores y 
consumidores, y, 

En uso de la facultad que le concede el Art. 8 del Decreto 
Supreino No. 357 del 28 de agosto de 1970, promulgado en el 
Registro Oficial No. 54 del 7 de septiembre de 1970, 

Acuerda: 

Art. lo. Oficializar con el carácter de OBLIGATORIA la 
Nonna Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2 175 Alambres de 
cobre blando o recocido de sección circular para uso 
eléctrico. Que establece los requisitos que deben cumplir los 
alambres desnudos de cobre, de sección circular, trefilados y 
recocidos o blandos, para propósitos eléctricos, y cuyo texto se 
publica corno Anexo a este Acuerdo. 

Art. 20. Las personas naturales o jurídicas que produzcati o 
comercialicen alambres de cobre blando o recocido de sección 
circular para uso eléctrico, que no se cuian a la antes ~neiicio~iada 
norma, serán sancionadas de conformidad coii la ley. 

Comuníquese y publíquese en el Rekistro Oficial. 

Ilado eii Quito, Distrito Metropolitano, 30 de noviembre de 1999. 

E )  Ing. José Lais Ycaza Pazmiño, Muustro de Comercio Exterior, 
hidustrializacióri, Pesca y Tunsmo. 

Coinparada esta copia con el original es igual.- Certifico.- 
E )  Patricio Paredes C., Director Admuustrativo MICIP. 

No. 990443 

EL MINISTRO DE COMERCIO EXTERIOR, 
WDUSTRIALIZACION. PESCA Y TURISMO 

Considerando: 

Que, el Instituto Ecuatoriano de Noniializacióii, INEN, entidad 
adscrita a esta Secretaría de Estado ha formulado la Norma 
Técnica Ecuatoriana NTE INEN-ISO 14 004 SISTEMA DE 
GESTION AMBIENTAL, DIRECTRICES GENERALES 
SOBRE PRINCIPIOS, SISTEMAS Y TECNICAS DE 
APOYO; 

@e. eii su elaboración se ha seguido el trámitc reglamentario y 
ha sido aprobada por el Consejo Directivo del Instituto 
Ecuatoriano de Normalización, INEN. 


